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EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 

SISIÚ\ 111 1 < 'O\l 11( II F < 0 ,\1 l'R\S \ < ·1 I'\ I H \ T \( • 10'\I .S C0\0(1 \I 11· '\ 1 O , 
\l'HOll \ !IÚ\ 111· l,'\101{ \ll l'l l~IC L\l .l l STII H \11\0 l'\H \ 11 l SO DI 

l'IHl!I 1>1\1 11 \ T0 IH . 1 \(1.1 ' ( 10'\ l'0H 1 \( 1.LSI\ 11> \ H ISl' I ( IH( \( 10'\I S 
11: ('\ 1( \S \ IH S I( ; '\ \<IÚ\ IH l'I IH I OS 
HL'\0\ ,\ (IÚ'.\ 2-1 \ 11 SI S I l< l.'\( I .\S 10.\11 

El Comité de Compras y Conlrataciones de la Empresa Distribuidora de Eleclricidad del Este, S. A., (EDE 
Este) (en lo adelan1e "EDE Es1e"), sociedad comercial organizada y es1ablecida confonne a las leyes de la 
República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyente No. 1 -01 -82021 • 7, Registro Mercantil No. 
20706SO, con domicilio social principal ubicado en la lnlersección fonnada entre la Carrelera Mella y la 
Av. San Vicente de Paúl - Centro Comercial Megacentro, Paseo de la Fauna, Local 226 • Sector Cancino 1, 
municipio Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, de la República Dominicana, actuando en su 
calidad de administración pública, de conforrnidad con lo establecido en el articulo No. 4, de la Ley No. 
340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones (en lo adelante Ley 
No. 340-06), debidamente constituido por: Sr. Manuel Alberto Mejía Naul, en su calidad de Gerente 
General Interino de EDE Este y presidente del Comité de Compras y Contra1aciones, el Sr. Aríslídes José 
Trejo Liranzo, en su calidad de Director Legal Interino; Sr. Ángel F. Alba Dauhajre, Director de 
Finanzas; Sr. José Luis Almonte Dorotea, Director de Planificación Estratégica y Control de Gestión; y, 
S r. Emanuel Acosta Diaz, Responsable de Acceso a la lnfonnación (RAJ. 

Acluando de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06, su poslerior modificatoria contenida 
en la Ley No. 449-06, y su Reglamento de Aplicación, inst ituido mediante Decreto No. 543- 12, de fecha 
seis (06) del mes de septiembre del año dos mil doce (2012), en cuanto a la obligación de iniciartodo proceso 
de excepción mediante Resolución motivada del Comi1é de Compras y Contrataciones recomendando el 
uso de dicha excepción, previo haber estudiado detenidamente el infonne pericial que justifica la 
RENOVACIÓN 24 MESES LICENCIAS TOAD, presentado por la Dirección de Tecnología de la 
lnfonnación, así como los documentos que sustentan el mismo. 

VISTOS: La'Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, 
su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449.06, de fecha seis (6) de Diciembre del 2006; su 
Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decrelo No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de 
septiembre del año dos mi l doce (2012). 

CONSIDERANDO: Que. la RENOVACIÓN 24 MESES LICENCIAS TOAD se encuentra contemplada 
en el Plan Anual de Compras y Contralaciones (PACC) de EDE Este, correspondiente al año 2023, dando 
así cumplimiento al Artículo No. 38 de la Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis 
(06) del mes de diciembre del año dos mil seis (2006); y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante 
el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos mil doce (2012). 

CONSIDERANDO: Que, en el artículo 4, numeral 4, del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06. 
con1enido en el Decreto No. 543-12, se establece lo siguiente: --Para todos los procesos, exceptuando los 
casos de emergencia y seguridad nacional, será necesario contar con la Certificación de Existencia de 
Fondos y cuota de compromiso, emilida por el Director Administrativo-Financiero o el Financiero de la 
Entidad Contratante, para la celebración del correspondiente contrato o el otorgamiento de una orden de 
compra o de servicios". 
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CONSIDERANDO: Que, de confonnidad con el Artículo No. 32 del Decreto No. 543-12 y con lo anterior 
indicado. en fecha veintitrés (23) del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). la Dirección de 
Finanzas emitió la correspondiente Certificaciones de Existencia de Fondos, por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 84/100 
(RDSl ,373,999.84), para llevar a cabo la compra objeto del presente acto. 

VISTO: El lnfonne Pericial Justificativo de Selección de Marca para la RENOVACIÓN 24 MESES 
LICENCIAS TOAD emitido por la Oim:ción de Tecnología de la lnfonnación, en fecha veinticuatro (24) 
del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

CONSIDERAN DO: Que, de confonnidad con el infonne prccedenlementc indicado, EOEESTE desde el 
201 O, en EDE ESTE se utilizan las licencias de TOAD para la gestión utilizara el personal de base de datos, 
los desarrolladores y los operadores de sistemas. Desde el 2012 al 2018 no se realizaron renovaciones, en 
2019 solicitamos una actualización de las lkencias para poder instalar una wrsión actualizada. En 2020 
realizamos la renovación de un paquete ele 5 licencias y la actualización de 2 para completar los 7 que 

\ n~-cesitamos. Al igual que los años 2021 y 2022. estamos solicitando renovación de las 7 licencias de TOAD. 
)ic- Todos los años se presupuesta una partida para la renovación y soporte de la Suite, con la finalidad de 

mantener nuestro software con la últim:, versión disponible, garantizar la recepción de las definiciones de 
virus cmit idas diariamente por el proveedor y el soporte técnico con la fábrica. 

CONSIOERANl>O: Que. de conformidad con el infonne precedentemente indicado, EDEEste requiere la 
R•:NOVACION 24 MESES LICENCIAS TOAD, con el objc1ivo de ... Rcnol'llr el mantenimiento y f so¡N!rt<' téwico anual de /(IS 7 licencias TOAD instaladas en la empresa por 24 mese.<. 

\ CONSIDERANDO: Que la selección de la marca se encuentra justificada por los siguientes motivos: "• 
") f" El mantenimiento (ICtual del soporte técnico se encuentra wncido desde el JI de julio 21123. • El Contrmo 
,.. de mcmtenimiento y sopone requerido son de/fahricante QUES1: • ,.,,_,. Ucenc:ias de TOAD. son requeridas 

I"'\ por el personal operativo de TI en las ejecuciones de scrif't.1·. con."'llas. wre"s de monitoreo y 
"dministrac:iún de las bases de datos .. 

CONSIDERANDO: Que. en virtud de lo prce<."<lcntemente indicado. la Dirección de Tecnología de la 
lnfonnación, solicitó la autorización de la RENO V ACIÓN 24 MESES LICENCIAS TOAD, a 
proveedores autorizados en República Dominicana para brindar la RENOVACION 24 MESES 
LICENCIAS T OAD. por la suma de UN Mll,LON TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 84/100 (RDSl ,373,999.84). 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 3, numeral 5, del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06. 
contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos mil doce (2012). 
se establece lo siguiente: "Art. 3. Serán considerados casos de excepción y no una violación a la Ley, las 
(situaciones) se detallan a continuación, siempre y cuando se realicen de co1\fonnidad con los 
procedimientos que se establecen en el presente Reglamento ... 5. Bienes o servicios con exclusividad. 
Aquellos que sólo pueden ser suplidos por un número limitado de personas naturales o jurldícas.". 
(Resaltado nuestro) 

CONSIDERANDO: Que, en este mismo orden, el artículo 4, numeral 6, del Reglamento de Aplicación de 
la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis ( 6) del mes de septiembre del año dos 
mil doce (20l2), se establece lo siguiente: 6) Casos de bienes y se,,,idos con exclufivülcul: En los ca.,os de 
bienes y sen•ic:ios con exclusividad. se debe garantizar la par1icipacio11 de lodos los oferentes beneficiados 
con la exclusividad. Deberá incluirse en el expediente los docwnentosjustificarivos de la exclusividad. 
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CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral 3 del anículo 4, del Reglamento de Aplicación de la Ley 
No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos mil 
doce (2012), dispone lo siguiente: " 3. Todos los demás casos de excepción mencionados en el Articulo 3 se 
iniciarán con la resolución motivada, emitida por el Comité de Compras y Contrataciones, recomendando 
el uso de la excepción, previo infonne pericial que lo justifique". 

CONSIDERANDO: Que, confonne a las razones técnicas expuestas en el mismo, en vinud del Artículo 3 
Numeral 5, del Decreto No. 543-12. que establece la situación de bienes y servicios con exclusividad, resulta 
procedente acoger el Informe Técnico Pericial presentado por la Dirección de Tecnología de la Información 
de la Empresa Distribuidora de Electricidad el Este, S. A., y sea autorizado el caso de exclusividad de marca 
para la RENOVACIÓN 24 MESES LICENCIAS TOAD. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 87 del citado Decreto establece que mediante el mismo Acto 
11 

1 
Administralivo en el que se autorice el procedimiento de contratación, se seleccionará también a los peritos ~ 
que intervendrán en la evaluación de las ofertas de dicho procedimiento. 

CONSIDERANDO: Que el Comité de Compras y Contrataciones han sugerido la designación de los ~ 
Peritos que indicarnos a continuación, Hafet Guerrero- Director de TI, Aldrin Aleman- Gerente de 
Infraestructura TI, Ambiorix Bello• Analista y Kenuer Pujols Soto • Abogado 1, en calidad de peritos del 
presente proceso, dado su amplio conocimiento y especialización en el ámbito de la contratación requerida. 

Por todo lo anterionnente expuesto y vistos todos los documentos que forman el expediente; 

RESUELVE: 

PRIMERA RESOLUCIÓN: DECLARAR el uso de la excepción por exclusividad de marca para la 
RENOVACION 24 MESES LICENCIAS TOAD, a proveedores autorizados en República Dominicana ( 
para brindar la RENOVACIÓN 24 MESES LICENC IAS TOAD, por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 84/ 100 
(RDSl,373,999.84). 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: APROBAR la ficha técnica y Pliego de Condiciones para el Proceso de 
Excepción de Exclusividad de Marca. que regirá el procedimiento de RENOVACION 24 MESES 
LICENCIAS TOAD. 

TERCERA RESOLUCIÓN: DESIGNAR a los siguientes Peritos como responsables de la evaluación de 
las ofenas resultantes del procedimiento de la RENOVACION 24 MESES LICENCIAS TOAD. a saber: 

ITEM Nombre y Apellido Cargo Designación 

1 Hafet Guerrero Director de TI Perito Técnico 

2 Aldrin Aieman Gerente de Infraestructura TI Perito Técnico 

3 Ambiorh Bello Analista Perito Financiero 

4 Kenuer Pujols Soto Abogado 1 Perito Legal 
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CUARTA RESOLUCIÓN: ORDENAR la publicación del presente documento y sus anexos tanto en el 
ponal de la institución como en el del Órgano Rector. a los fines de dar cumplimiento al Principio de 
Transparencia y Publicidad establecido en el Articulo 3. Numeral 5 de la Ley No. 340-06; así como, el 
An iculo 4, Numeral 69, y el Articulo 69 del Reglamento de Aplicación de la misma, emitido mediante 
Decreto No. 543-12. 

En el Municipio Santo Domingo Este, Provincia de Santo Domingo, de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Director de Finanzas EOE Este 
Miembro del Comité de Compras 

Directo de P an cación Estratégica y 
C ntrol e Gestión EDE Este 

Mi bro del Comité de Compras 

s!~~~!.=NZO 
Di.reclor Legal EDE Este 

Asesor Legal Miembro del Comité de 
Compras 

E ELEC 

ees 
"' 

Gerente General d 
Presidente del Comité de Compras y C 

NO~ 1013 :;; 
e,, 

· ~ ""1,., 

1t 
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